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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes Botnia r - > O F I C I A L » se- han de mandar at Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de ios 
««clonado* periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Bopiibllf» tudas las 4 É M excepto la* doralago». 
-i _ 

Kn esta capital, llevado a domicilio, a'&O pesetas mensuales Anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; » al .Wjrrjeiteej ic al semestre, y aft'ao por un afip. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración" del BOLKTIR, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKKTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa sos* 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio \ aaclooaá 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular p * -
garáu 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Soaier» «aelto 40 eéaUmos ¿© peses». 

PARTE OFICIAL 

fflESIOENCIA OE». C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el RE? y la REINA Regente 

(Q. D:. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte siu novedad en 

«a importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 14 de Febrero de 1887. 

•PRESIDENCIA DEL SR . PELAEZ VERA 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He
rrero.—Seijo. — Sevillano. — Cemborain 
Bapaña—Foruáodez Gómez. 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de lft ante
rior. 

Pedida la palabra por el Sr. Gómez 
Herrero, dijo que hay en el Hospital pro 
uncial un Escribiente de la Comisaría 
*08peu80 de empleo y sueldo hace largo 
tiempo siu haber sido declarada la vacan-
fe. y lo participuba á la Comisión para 
loe adoptase las medidas couvcuieutes; y 
•» Comisión acordó oír respecto al parti
cular al Sr. Visitador del iuüicado Eata-
blecimientó! 

Igual manifestación hizo acerca de la 
^misión presentada hace dias por uno 
^ los serenos del mismo Hospital, de 
C o j o hecho no tiene noticia la Comisión; 
. *• &cordo oír al mencionado Sr. Visitador. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
í*cho, se adoptaron los acuerdos quo 

^tinuaiñóa se expresan: 

avocar <d acuerdo del Ayuntamiento 
U "*Pi"ería por el que desestimó la so-
»« le C ^ ' ^ v a r i e t o Rivagordapidiendo 
< l e ^ ? a ^ m i l ' c 8 e la reuuncia de los cargos 
^QiiJ 1 0^' 0 1 J' Teuieute Alcalde del Ayun
t o ? l ° d * P u e l j l 0 pof haber cuna
r s e * e Ü í i a d e 6 0 a & o s » y a u , m t l r e u s u 

°eneia la expresada renuncia. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Alcobendas por el que se desestimó la 
instancia de D. Ángel Baena pidiendo 
que se le admitiese la renuncia de los car
gos de Concejal y Alcalde del Ayunta
miento de dicho pueblo; y admitir en su 
consecuencia la expresada renuncia, toda 
vez que el interesado justifica hallarse físi
camente impedido, según certificación fa
cultativa que acompaña. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar orden al Director del Hospital 
provincial para el ingreso definitivo á 
observación de los dementes Petra Alcal
de é Iglesias, Mauuol Gundián y Leirado 
y Luisa Solera Carrasco, los cuales fue
ron admitidos por orden gubernativa. 

Dar las órdenes convenientes para 
que la acogida en el Manicomio de Ciem-
pozuelos María Acherica y Acherica sea 

( entregada á su prima Doña María Ache
rica, según ésta solicita, haciéndolas el 
acto de la entrega las prevenciones lega
les que determiua el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de manteca á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y adjudicar el remate á favor de 
D. Rafael Martínez, al precio de uua peseta 
55 céntimos el kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de jabón á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, y adju
dicar el remate á favor de D. Nicolás Gar
cía Caballero, al precio de 57 céntimos 
de peseta el kilogramo. 

Desestimar la instancia del practicante 
D. Feruaudo López Acebedo pidiendo se 
le abone el sueldo correspondiente á su 

rrero. —Seijo. —Sevillauo. —Cemborain I Comunicar al Sr. Director general del 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Pedida la palabra por el Sr. Gómez 
Herrero, preguntó á los Sres. Diputados 
encargados de las cuestiones de gobier
no interior, respecte á las medidas que 
habían adoptado para la traslación á la 
Casa-Palacio provincial de las oficinas de 
Examen de Cuentas municipalas y del 
personal temporero de Obras públicas. 

El Sr. Sevillano contestó que la Co
misión se ocupaba del asunto y se pon
dría do acuerdo con el Sr. Visitador del 
Hospicio á fin de ver si podía habilitarse 
un local eu el Establecimiento para la se
gunda de dichas dependencias. 

A propuosta del Sr. Gómez Herrero, 
se acordó que los Sres. Diputados encar
gados del Gobierno interior délas oficinas 
continúen con la actividad posible ha
ciendo las gestiones necesarias para dar 
solución al asunto. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó hacer constar en acta 
que el mozo sorteado con el núm. 195 en 
el distrito de la Inclusa para el reemplazo 
de 1877 se llama Celestino Martínez Mu-
ñiz, quedando subsana i o el error mate
rial padecido al consignarle con el 2.° ape
llido Núñez en el libro de actas correspon
diente, folio 49; cuyo mozo fué declarado 
exento por corto de talla en sesión de 29 
de Juuio de aquel año por haber obtenido 
la de 1.450 milímetros. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
cieudo uso do las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y pre
via la declaración de urgencia, lo si
guiente: 

Pasar al Ponente Sr. Seijo las cueutas 
de estancias causadas por los dementes 

cargo d u r a » , . , U o p o , b a e 8 t a d o J ^^^ZZZ^tZ 
enfermo, toda vez que dicho sueldo ha 
sido percibido por los supernumerarios 
que le han suplido. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Candido Pciát-z Vera .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 15 de Febrero de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PKL\K/. VERA. 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He-

ro último eu los Manicomios de Ciempo-
zuelos. 

Dar orden al Director del Hospital 
Provincial para la observación definitiva 
del demento Nazario Escuett y Gallego, 
que ingresó eu dicho Establecimiento 
por orden gubernativa. 

Disponer que se conserven en la Di
rección del Hospital, á disposición do los 
herederos, las 3 pesetas 69 céntimos en
contradas eu la cama que ocupaba José 
Martin y Rois, que falleció en dicho Es
tablecimiento el día 7 del corriente. 

r~Tesoro público, para su cumplimiento, «1 
acuerdo relativo á que se domicilie en 
Madrid uua carga de justicia que lo está 
en Burgos y ha sido adjudicada á los Ea-
bleciinientos provinciales de Beneficencia, 
por los testamentarios de la Exorna, seño
ra Condesa viuda que fué de Torre Ve--
'.arde y »le Mansilla. 

Reclamar de los Sres. Testamentario* 
de D. Simón Martínez Abad testimonio 
de la escritura de adjudicación de bienes 
en la parte relativa al legado hecho "á la 
Inclusa por dicho señor, consistente en 
24.000 pesetas nominales en deuda per
petua exterior, con el fin de retirar di
chos valores del Bauco de España, donde 
se hallan depositados. 

Coneeder al Ayuntamiento de El Boa
to el plazo de seis años que solicita para 
el abono de 1.576 pesetas 64 céntimos quo 
adeuda á la Diputación por contingento 
provincial de los años económicos de 1875 
á 76 y de 1876 á 77, las que deberá sa
tisfacer á contar desde el próximo ejerci
cio de 1887 á 88 por trimestres vencidos, 
al respecto de 65 69 pesetas cada uno, al 
par que los corrientes; eu la inteligencia 
que por la falta de pago de un solo tri
mestre, tanto de atrasos como de corrien
te, quedará nula la concesión y se proce
derá por la vía de apremio. 

Conceder á D. Bonifacio Guerrero y 
Manzanares la autorización que solicito 
para construir pared do manipostería con 
objeto de cercar los terrenos de so propie
dad contiguos á su casa, eu término mu-
nicipaldeBelmontedeTajo, lindantes con 
la carretera provincial que desde la ex
presada villa se dirige á la de Villarejo de 
SaWaués, bajo las condiciones siguientes: 

1.a La pared decerraráieuto que ha de 
hacer frente á la carretera se construirá 
a la distaucia de 0'90 centímetros del per
fil del camino, para dejar libre el talud 
que tiene el terraplén. 

2.* La pared que se construya en la 
línea del cauce ó desagüe de la tajea in
mediata á la casa, no ha da eutorpecer 
ladirección, curso y marcha de las aguas. 

3.* Para el paso de entrada á las puer
tas se construirá uu caño que sirva de 
fácil salida á las aguas para que nnnea 
se detongan con perjuicio del camiuo. 

4.* Parael cumplimiento de estas con
diciones se harán todas las obras que afec
tan á la carretera, bajo la iuspeccióu y vi
gilancia facultativa del encargado do la 
conservación de la misma. 
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5.* Que esta licencia caduca y queda 
sin valor ninguno transcurrido un año 
desde su concesión si no se hubiera cons
truido la pared de cerramiento que se pre
tende. 

Conceder á D. Valentín Torres Fer-
nándezla autorización que solicita para 
construir una cueva ó choza en terreno 
de so propiedad, sito en término munici. 
pal de'Beimoi.te de Tajo y sitio denomi

nado «Puerta de Valencia,» lindante con 
la carretera provincial que desde dicho 
pueblo se dirige a! de Villarejo de Salva-
nés, con las condiciones siguientes: 

1.a Que la puerta de entrada á la cue
va que se trata de construir ha de eutar 
á seis metros de la arista de la carretera. 

2.* Que desde la carretera á la puer
ta de entrada de la cueva se ha de ha
cer una rampa con el ancho de cuatro 

metros para no perjudicar el talud del 
terraplén perteneciente á la carretera. 

3. a Si para desagüe del terreno fuese 
necesario construir un caño ó paso de 
aguas con el objeto de que no queden en
charcadas ni se interrumpa su marcha, 
se hará paralelo el camino y á la altura 
por su parte superior con la carretera. 

4.* Para el cumplimiento de estas 
condiciones se harán Jas obras que afec

tan á la carretera hasta la puerta d e e n _ 
trada de la cueva, bajo la inspección y 

vigilancia facultativa del Sobrestante en
cargado de la carretera. 

5.* Que esta licencia caduca al 
de su concesión si no se hubieran hecho 
las obras de que se trata. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre*,. 
dente. Cándido Peláez Vera.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

PROVINCIA DE MADRID INTERVENCIÓN DE FONDOS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA ( i ) 

BALANCE de las operaciones practicadas hasta 31 de Diciembre de 1886, por cuenta de las atenciones del ramo de los pueblos de la provincia, durante el año económico 
de 1885 á 1886. 

AYUNTAMIENTOS 

Suma anterior.... 

Partido judicial de Colmenar 
Viejo. 

C o n s i g n a c i ó n a n a a l 

Por presu
puestos 

munic ipa le s . 

Pételas. 

Aleobendas 
Alpedrete 
Becerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Cercedilla 
Colmena rejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Vilialba 
Chamarlín y Tetuán 
Chozas de la Sierra 
Escorial de Abajo 
Faencarral 
Galanagar 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Bortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores 
Molar (El) 
j o l i n o s (Los ) 
Moralzarzal • 
Navacerrada 
Pardo (El) 
Pedrezuela 
Rozas (Las) 
San Agustín 
San Lorenzo 
San Sebastián de los Reyes. 
Tala manca. 
Torreloiiones 
Taldepié.acos 
Villanueva'del Pardillo 

Partido judicial de Chinchón. 

A i - . i . . c 
Arganda 
Belmonte de Ta jo . . . . 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja... 
Chinchón 
Estrernera • • 
Fuentidueña-de Tajo. 
Morata de Tajufta 
Perales de Tajufta... 
Tielmes 
Valderacele 
Ynldelaguna. 
Villaconcjos. 
Yillarejo de Salvanés 
V i l l omanr i quc . . . . . . . 

Suma y sigue. 

(1) Véase el núm. 52. 

Por resultas 
de e je rc ic ios 

cerrados. 

Pesetas. 

88.219 63 

2.812 50 
815 

1.011 76 
981 60 

2.640 75 
825 

5.866 66 
982 50 

2.486 
3.313 75 

775 
1.978 50 
4.606 87 
3.022 50 
2.763 50 
2.556 25 

957 50 
031 25 
050 
758 
998 37 
950 

1.909 50 
712 60 

2.591 64 
1.617 50 
2.283 50 
2.179 50 
7.273 64 
3.002 50 
1.645 25 
1.143 75 

825 
850 

168 828 06 

7.218 75 
6.675 25 
2.820 50 
2.227 50 
2.770 83 
6.460 
6.800 
2.712 50 
2.637 50 
4.925 
2.687 50 
2.112 60 
2.692 60 
2.162 50 
3.165 
7.109 

950 

228.844 89 

699 87 

61 17 

761 01 

761 04 

T O T A L 

Pesetas. 

I ^ o r - í o d o s Resultas. 

O R D I N A R I O 

88.919 50 

2.812 50¡ 
815 

1.011 7ó¡ 
937 50 

2.640 75| 
825 

6.866 66! 
932 50! 

2.486 
3.343 76| 

775 
1.978 50 
4.506 87 
3.022 50 
2.768 50 
2.556 25 
1.957 50 
1.031 25 
1.050 
3.758 
2.998 37 

950 
1.909 50¡ 

712 501 
2.591 64; 
1.617 50; 
2.283 50 
2.179 60; 
7.273 64 
8.002 50 
1.645 25 
1.204 92| 

825 
850 

Recaudado. 

Pesetas. 

110.648 25 

2.812 49 
203 75 

1.011 75 
740 61 

2.640 75 
818 75 

5.866 66 
932 50 

2.486 
2.845 93 

776 
1.078 50 
4.506 87 
1.560 
2.592 12 
2.556 25 
1.463 11 

164.089 10 

7.218 75! 
6.675 25; 
2.820 50 
2.227 50 
2 770 83 
6.460 
6.300 
2.712 50 
2.637 50 
4.925 
2.6S7 50 
2.112 50 
2.692 50 
2.162 50 
3.155 
7.109 

950 

031 25 
1.050 
3.758 
2.979 37 

950 
1.909 50 

712 50 
2.591 64 

984 87 
2.124 50 
1.910 50 
7.273 64 
3.002 50 
1.646 25 

798 
825 
850 

7.218 72 
6.000 
2.820 50 
2.227 50 
2.770 68 
6.460 
6.300 
2.712 50 
2.637 50 
4.925 
2.687 50 
2.312 50 
2.692 50 
2.162 50 
3.165 
7.109 

950 

245.831 85 

Pagado. 

Pesetas. 

99.101 21 

2.812 48 
203 75 

1.011 76 
740 61 

2.640 75 
818 75 

6.866 66 
932 50 

2.486 
2.845 93 

750 
1.978 50 
4.506 87 
1.560 
2.692 12 
2.556 25 
1.468 11 
1.031 25 
1.060 
3.758 
2.979 37 

950 
1.909 50 

693 72 
2.591 61 

753 84 
2.124 50 
1.910 50 
7.273 64 
3.002 60 
1.645 25 

798 
812 87 
850 

169.00*3 82 

7.218 
6.000 
2.777 
2.227 
2.770 
6.280 
6.300 
2.712 
2.637 
4.894 
2.537 
2.312 
2.284 
2.162 
3.155 
7.1G9 

950 

233.386 87 

(Se continuará.) 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PHOV1NCIA DE MADRID 

jfombralo D. Leandro Rosciano y 
2©cbini Inspector especial de la Renta del 
Tioibre del Estado de esta provincia por 
o rdeo de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 4 del actoal. y de con
formidad con lo propuesto por la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, he 
acordado hacer la distribución de los 
distritos y partidos judiciales de esta pro
vincia para los efectos de la Inspección de 
la renta en la eiguiente forma: 
D. Manuel Mateos Cañero.—Partidos ju

diciales de Chinchón y Getafe y distri
tos del Congreso y Palacio de la ca
pital. 

D. Joaquín Orejuela y Placer.—Partido 
judicial de Torrelaguna y distritos de 
Boenavista y Latina en la capital. 

D. Rafael Martínez de la Peña.—Partido 
judicial de Colmenar Viejo y distritos 
de la Inclusa y Hospital en la capital. 

D. José Garrido de Herrera.—Partido 
judicial de Alcalá de Heuares y dis
tritos de la Audiencia y Centro en la 
capital. 

D. Leandro Rosciano y Zechini.—Parti
dos judiciales do Navalcarnero y San 
Martín de Valdeiglesias y distritos de 
la Uuiversidad y Hospicio. 
Lo que he acordado anunciar por 

medio del presento para conocimiento de 
las Autoridades de las diversas juris
dicciones y demás funcionarios, depen
dencias, corporaciones y particulares, á 
loifiues que determina el art. 66 del Re
glamento del Timbre del Estado. = El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M a d r i d . 

Secretaría. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas Con-
•iBtoriales el día 4 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
aaontos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Ayuntamiento, relativo ala supre
sión del arbitrio establecido por la asis
tencia de los mangueros á los espectácu
lo» públicos. 

ídem las jubilaciones de un Oficial de 
Administración de 3. ' clase de la Conta
duría, un cesante del Cuerpo adminis
trativo de Consumos, un portero de la 
clase de segundos y un manguero de 

Ídem una pensión vitalicia á la viuda 
un portero jubilado. 
Permuta de terrenos expropiables 

P k r* las calles de Galileo y Meiéudez 
auiéa, p o r trozos del antiguo camino 
* ta» Toros y zanja de aguas del Retiro, 

^ g a b l e s á nuca del Sr. D. Giliberto ¿ta. 

^eaupuesto extraordinario para el 
*J«rcici0 

Lo 
económico de 1886 á 87. 

i e l Publ- 1 0 8 8 a D U D C i a P a r a conocimiento 
^ t o ru , S Í e D d o C 8 t & segunda couvo-

w a u " ( l 2 DFT VIO.... , r W a d r i d 2 r U vi w * ' 

* r i 0 > Rafael Salaya. 

>X a d r i d . 

Secretaria. 

Esta Excina. Corporación ha acorda
do cacar á pública subasta las obras de 
construcción de un trozo de alcantarilla 
colectora en dirección del arroyo des
aguador del Gas, bajo el tipo de 470 pese
tas el metro lineal de alcantarilla. 

Los Imitadores consignarán previa
mente como fiauza provisional la canti
dad de 587'50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 1.175 
pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa certifica
ción del Ingeniero Jefe de Fontanería y 
Alcantarillas, visada por el limo, se
ñor Delegado del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Marzo do 1£87, á la una y media de Ja tar
de, cu la sala de remates de la tercera Casa 
Cousistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones eu esta Secre-
ría, Negociado Central, do once á una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.=MaJrid 21 de Febrero do 
1887.=El Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposioidn verbal. 

D..., enterado de las condiciones de 
esta subasta, se comprometo á realizar 
esto servicio por el tipo de... 

Al(n»l)onihH. 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa, correspondiente al ano eco
nómico de 1887-88, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de 15 días, contados desde 
esta fecha para oír reclamaciones. 

Alcobendas 20 Febrero de 1887.=El 
Alcalde, Ángel Buena. 

Kl proyecto municipal ordiuario de 
esta villa y que ha de regir eu el año eco
nómico en 1887 á 1888, su halla al pú
blico y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días para 
que puedan examinarlo cuantas personas 
se crean con derecho á ello. 

Ámbito 20 de Febrero de 1887.=E1 
Alcalde, Félix Díaz. 

B r e a . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio du 18^7-88, se 
tiene de manifiesto eu la Secretaria du 
este Ayuntamiento por término de 15 
días, en cumplimiento & lo dispuesto en 
el art. 146 de la vigente ley Muuieipal. 

Brea '¿0 de Febrero de 1887.—El A l 
calde, Toribio Díaz. 

C e n i c i e n t o s ) . 

El apéndice al amillaramiento de la 
contribución do muebles, cultivo y gana
dería, que ha do servir de base al repar
timiento del próximo año dé 1887 á 1888, 
se halla coucluído y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiouto, 
por término de 15 días, á contar desde la 
inserción del presento en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, con el fin de que 

los contribuyentes puedan hacer las re

clamaciones que crean oportunas; advir
tiendo que transcorrido que sea el plazo 
fijado, no se admitirá uiuguua por funda
da que sea. 

Cenicientos 19 de Febrero 1887.=E1 
Alcalde, León Fermosel. 

C o l m e n a r d o O r e j a -
Extractos de ios acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento eu el mes de Enero último. 

Día 9. 

Leída el acta de la sesión anterior, 
fecha 26 de Diciembre, y aprobada que 
fué, se acordó iucluír eu :a lista de Be
neficencia á la pobre Auiceta Saz y Osa
da, por ser soltara y huérfana de padre y 
madre. 

Se acordó, á propuesta del Sr. Presi
dente, que no se concediese cantidad al
guna del Pósito en coucepto de préstamo 
que excediese de 250 pesetas, á fin de quo 
resultara el mayor número posible do los 
socorrido con los fondos del estableci
miento. 

Se aprobó la cuenta de alumbrado 
público, consistente en compra de aceite 
mineral eu Alicante, couduccióu y pago 
de derechos de cousumos presentada por 
Candólos Rodríguez, importante 407 pe
setas 48 céntimos. 

Se aprobaron las relaciones de los 
trabajadores temporeros en el arreglo de 
las calles y por obradas de carro para 
acopio de piedra desde 20 de Diciembre 
último, importante la primora 67 pesetas 
50 céntimos, y la segunda 270, suscritas 
ambas por el Sr. Presidente de la Comi
sión de obras. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos municipales para aquél mes, im
portante 2.520 pesetas 21 céntimos, y 
el extracto de los acuerdos del mes de 
Diciembre, tomados por el Ayuntamien
to, ordenándose se remitiese al BOLETÍN 
OFICIAL para su publicacióu. 

Y habiéndose dadocomicnzo,con asis
tencia del Sr. Cura Rector, á la formación 
del alistamiento de los mozos para el 
sorteo y reemplazo del Ejército del año 
actual, teniendo á la vista de los libros pa
rroquiales y el padrón da vecinos, en 
cumplimiento de la loy, para levautar á 
su terminación en los días sucesivos, COL 
las notas que se iban tomando, la corres
pondiente acta para publicar su resulta
do, se levantó la sesión. 

Día 16. 

Abierta la sesión, leída y aprobada el 
acta de la anterior, se dispuso, á propues
ta del Sr. Miera, se facilitase un nuevo so
corro de 10 pesetas á José Riqueline ma
yor, por continuar enfermo y no contar 
con recurso alguno para subsistir. 

Se acordó el pago de 12 pesetas al car
pintero Fé.ix de ¿autos, por su trabajo y 
madera facilitada, según cuenta presenta
da por unos tableros üe lus veuiauus vi
drieras, puestas eu la plaza del Mercado 
el mes de Diciembre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento do 
que se había dispuesto por el Sr. Alcalde 
la inclusión eu Jas listas do Beneficencia, 
por tratarse de un cuso urgente, del po
bre Claro Fraile, por hallarse enfermo, el 
cual hacía pocos días había llegado al 
pueblo con ánimo de aveciudarse en él. 

Día oU. 

Abierta la sesión, leída y aprobada el 
acta de la anterior, y leídos los BOLKTI • 

NKS OFICIALES recibidos, se acordó, á pro
puesta del Sr. Presidente de la Comisión 
de obras, hacer un paseo en la calle do la 
Cava y colocar eu su* lados los árboles 
necesarios para embellecimiento de aquél 
sitio, de cuyas obras quedaba para su di-
reccióu y vigilancia encargado el mismo 
Sr. Presidente. 

Se aprobó la cuenta del vidriero y 
compra de tubos, trapos y cerillas para 
el servicio del alumbrado público, impor
tante 41 pesetas, correspondiente al mes 
de Diciembre. 

También se aprobaron las relaciones 
de los trabajadores eu las calles desde el 
día 10 hasta el 20 üe aquél mes, y de lus 
obradas de carro recibidas por la villa 
para acopio de piedra con destino al firme 
de las mismas, importamos la primera 95 
pesetas y la seguuua 328. 

Igualmente se aouerda pagar seis 
pesetas á Tomás Figueroa y Sautiago por 
cristales colocados eu la plaza del Mor
cado. 

So aprobaron las listas de electores y 
elegibles para el cargo do Concejales, 
acordando su exposición al público ol día 
1.° de Febrero para los efectos de la ley 
de 20 de Agosto de 1870. 

Quedaron nombrados los peritos y 
suplentes que correspondían de elección 
al Ayuntamiento, y propuestos los que 
habían de serlo por el l imo. Sr. Delegado 
de Hacienda para reuovación total de la 
Junta pericial de esta villa, á tenor de lo 
preceptuado en los artículos 31 y 32 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Colmeuar de Oreja 5 de Febrero de 
1887.=El Secretario, Saturnino Velasco. 

¡ji.^-aiics. 

El apéndice al amillaramiouto de la 
riqueza de'esta villa para el ano económi
co do 1887 á 1888, se halla termiuado y 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 
para atender las reclamaciones que se 
presenten. 

Leganés 26 de Febrero de 1887.«El 
Alcalde, José M. Duran. 

.YJÚóxlolo.-». 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de 
15 días para los efectos del art. 146 de l a 
ley, el proyecto de presupuesto ordinario 
que ha de regir en el ejercicio económi
co de 1887-88. 

Móstoles 23 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

N a v a o o r r a d a . 

El presupuesto municipal adicional al 
ordibariode esta loeaudad, correspondien
te al presente año económico, so halla ter
minado y so expone al público por 15 días 
para ser examina y oír las reclamacio
nes que se aduzcan contra ei mismo; pues 
pasaüus no so admiura ninguna y pasará 
al examen de la Juuta municipal. 

Navacerraüu 20 üe Fourero de 1887.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a s d e l R o y . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario üe esta villa para el año econó
mico de 1887 88 s - halla expuesto al 
público eu la Secretaría du esto Ayunta
miouto por término do 15 días a Jos efec
tos quo previene ei art. i lO de la loy Mu
nicipal de 2 de Octubre do 1887. 

Navas dol Roy 22 do Febrero de 

1887.=El Alcalde, Narciso Humando*. 
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O l m e d a d o l a O e b o l l a . 

El proyecto de propuesta del presu
puesto ordinario de esta Municipal idad, 
que ha de regir en el año de 1887 á 1888, 
se halla expuesto al público eu la Secreta, 
ría de esta Ayuntamiento por el término 
de ludías, según lo dispone la ley Muni
cipal, para oír las reclamaciones legales. 

La O'meda de la Cebolla 22 de Febre
ro de 1887.=E1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

P e z a o l a d o l a s T o r r e s . 

El proycctodel presupuesto municipal 
ordinario de gastos é ingresos de esta 
villa, aprobado por el Ayuntamiento para 
el año económico de 1887 á 88, se halla 
expuesto al púb ico en la Secretaría «.leí 
mismo por el término de 15 dia9, á contar 
desde la fecha del presente anuncio, de 
conformidad con !o que dispono el artícu
lo 146 do la vigente ley Muuicipal. 

Pezuela de las Torrea ¿1 de Febrero 
de 1887.=El Alcalde, P. O., Gregorio 
López. 

PROVIDENCIAS 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. César Ba9sols y Folgueras, Te
niente Coronel, Comandante de infante
ría y Fiscal do causas permanente de la 
Capitanía genoral de este distrito; 

Usaudo de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
cate mi tercer edicto llamo, cito y em
plazo á Agtpito Redondo, soldado licen
ciado del batallón de Valladolid del Ejér
cito de Puerto Rico, para que en el tér
mino de 10días, á contar desde esta fecha, 
se presente en esta Fiscalía, calle del Bar
q u i l l o ^ , priucipal derecha, eu hora y día 
hábil aprestar declaración como testigo en 
causa que instruyo; bien entendido que de 
no veriúcarlo se le seguirán los perjuicios 
á que por la ley haya lugar. 

Dado eu Madrid á los 14 días de Fe
brero du 18b7.=El Teniente Coronel, Co 
mandante Fiscal, César Bassols. 

Juzgados de primera Instancia. 

ALCALÁ DK HENARES 

D . José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en es
te Juzgado y por la Escribanía del infras
crito se ha recibido un exhorto del de 
igual clase del distrito de la Latiua de 
Madrid y Escribanía de D. Julián Villa-
nueva, fechado en 5 de Enero último, 
dimanado de autos ejecutivos á instancia 
de D. Jorge Viceute Sanz, mayor de 
edad, casado, veciuo y del comercio de 
dicha capital, representado por el Procu
rador D. Hilario D a g o Cuchillero, contra 
D. Pedro Cüiitreros, vecino de Vicálvaro, 
sobro pago de 8.002 pesetas de priucipal, 
intereses lega les á razón del 6 por 100 

anual de*de que eo constituyó en mora 
y costas, en cuyas actuaciones, por au

to de28de Diciembre próximo pasado, se 
acordó despachar y despachó ejecución 

contra los bienes y rentas del D. Pedro 
Coutreras por la cantidad antes expresa
da, intereses legales y costas causadas y 
que se causen. 

Per providencia de 13 del referido 
Enero Be aceptó el indicado exhorto por 
este Juzgado, que para su cumplimiento 
expidió el oportuuo mandamiento de eje
cución, con el que el alguacil de este Juz
gado D. Esteban Cueto, por ante mí ei 
Escribano, procedió en 5 del actual 
en la villa de Vicálvaro al embargo de 
varias fincas que ya fueron embargadas 
preventivamente por los precitados al
guacil y Escribano en la mentada villa 
en 6 y 7 de Octubre último para respon
der de la cantidad de 6.812 pesetas. 

Y habiéndose practicado dicho embar
go sin el previo requerimiento al pago 
por ignorarse el paradero del deudor Don 
Pedro Contreras, y para que sirva de ci
tación de remate en forma al mismo, ex
pido el presente odicto, previniéndoseles, 
que dentro del término de nueve días 
puede personarse en forma en los referi
dos autos y oponerse á la ejecución ale
gando excepciones, y que de no hacerlo 
dentro de dicho término, que empezará á 
correr y coutarse desde el siguiente al 
en que se inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de laprovincia, le parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho. 

Dado eu Alcalá de Henares á 25 do 
Febrero de 1887. — José María Rodrí
guez. = E 1 actuario, ante mí, Juan Fer 
náudez Ballesteros. 

N A V A L C A R N B S O 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Mavu,carnero y su partido. 

Hago saber que para pugo de costas 
de causa seguiua por falso testimonio, se 
saca á la veuta eu pública subasta. 

De la propiedad de Toribio Carpió y Mon. 

Casa en Chapinería, calle de San Mar
tín, sin uúmero: linda herederos de Ve 
nancio Hernández, Evaristo Domínguez 
y otros; tipo para la subasta 187 pesetas 
50 céntimos. 

De Domingo Martín Hernández. 
Tierra de once fanegas eu Matazorras, 

térmiuo de Colmenar del Arroyo: linda 
Doroteo Cides, Guillermo Moya y otros; 
tipo para la subasta 562 pesetas 50 cénti
mos. 

Tierra de seis fanegas en las Hoyas, 
término de Chapinería: linda Miguel Ci-
que, Tomás Domínguez y otros; tipo 288 
pesetas 75 céntimos. 

Tierra de cinco fanegas en losHoyones, 
término de Chapinería: linda Victorio 
Rico, Pelayo Blasco y otros; tipo 277 pe
setas 50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado á las diez de la ma
ñana del 15 de Marzo próximo, admitien
do las posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo con que se anuncian, 
que es el líquido que resulta rebajado el 
25 por 100 de su tasación. 

Dado en Navalcarnero á 22 de Febre
ro de 1887.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., José de la Morena. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Francisco Monedero López, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á D. José Almeia Duran, vecino que 
ha sido de Madrid, calle de la Espada, 
número6, piso cuarto,de la que salió para 
Valencia, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 9 de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, comparez
ca á la Sala de Audieucia de este J uzga-
do, con los medios de prueba de que in
tente valerse, a l a celebración del juicio 
de faltas que contra el mismo y otros se 
sigue por juegos prohibidos en el casino 
de esta ciudad, á las doce y media de la 
noche del 13 al 14 de Octubre del año úl
timo de 1885; advirtiéndole que puede 
dirigir á este Juzgado escrito alegaudo lo 
que estime por conveniente á su defensa, 
y apoderar persona quu en el acto presen
te las pruebas de descargos que tuviere; 
apercibido que de no comparecer se con
tinuará el juicio eu su rebeldía y le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Enero de 1887. - F r a n c i s c o Monedero Lo
pes .—Por su mandado, Agustín García. 

carán con arreglo á los programas g e Q e . 
rales aprobados por Real orden de 3o 
de Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestral 
en las provincias de este distrito univer-
sitario son los siguientes: en Enero y J Q . 
lio, las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara; en Abril y Octubre 
las de Segovia; eu Mayo y Noviembre] 
las de Madrid, y en Junio y Diciembre, 
las de Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid v 
Boletines oficiales de este distrito univer. 
sitario para conocimiento de los Maestro» 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 1.° de Marzo de 1887.=*gi 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general 

de Rentas E s t a n c a d a s 

El día 4 de Abril próximo, de ana 
y media á dos de la tarde, se celebrará 
en esta Dirección general subasta pu
blica para contratar el suministro, con 
destino á las Fábricas nacionales, de 
952.000 kilogramos de tabaco habano en 
rama Vuelta Abajo en las proporciones 
y clases siguientes: 

Kilogramo». 

238.000 
238.000 
238.000 
238.000 

952.000 

25 por 100 clase 8.* 
25 por 100 clase 9 . * 
25 por 100 clase 10. a 

25 por 100 clase capadura. 

T u i . v i . 

De Casimiro Rodrigo Fernández 
Tierra de diez fanegas, término de 

Colmenar del Arroyo, al Horcajo; tipo 
570 pesetas 

Tierra en las Umbrías, término de ídem, 
de siete fanegas; tipo 337 pesetas 50 cén
timos. 

De Pedro Díaz Blasco 
Casa eu Chapiuería, plaza de la Cons

titución, núm.5, tipo 412 pesetas 50 cén
timos. 

Dos cuadras contiguas en la calle del 
Risco del mismo pueblo; tipo 187 pesetas 
50 céntimos. 

Solar en la misma calle; tipo 30 pe-
i setas. 

Otro en la callo de la Duda; tipo 11 
pesetas 67 céntimos. 

Universidad Central. 

Secretarla general.—Primera enseñanza 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Abril 
próximo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuelas de niños. 

La elemental del Hospicio provincial 
de Segovia, dotada cou el sueldo de 1.375 
pesetas anuales, sin casa-habitación ni 
retribuciones. 

La id. de Cantalejo, con el sueldo 
anual de 825 pesetas, disfrute de casa-ha
bitación y demás emo.umentos legales. 

LOB aspirantes preseutaran sus soli
citudes documentadas, eu la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Segovia en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio. 

El Tribunal se constituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 de 
Septiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Loa ejercicios de oposición se vorifl-

El pliego particular de condiciones de 
este servicio, aprobado por Real orden de 
16 del que rige, y las muestras tipos de 
los tabacos, se hallan á disposición del 
público en el Negociado correspondiente 
de esta Dirección, formando parte inte* 
grante de dicho pliego el de las condi
ciones generales inserto Gaceta de Mi-
dríd de 6 del corriente y BOLETÍN OFICJAI. 
de la provincia de 11 del mismo. 

La entrega de los tabacos se verifica
rá por consignaciones iguales en los me
ses de Septiembre de 1887 á Junio de 
1888 y de Septiembre de 1888 á Junio 
de 1889. 

Las proposiciones para optar á 1» 
subasta se presentarán en pliego cerrado 
y rubricado, cou arreglo al modelo qo f l 

consta en dicho pliego particular, acom
pañando otro por separado que conteng* 
la cédula personal del interesado, 1°* 
recibos de contribución y el resgosa0 

de la Caja general de Depósitos que 
dite haber consignado como provisión*1 

para licitar la suma de 200.000 Pe* 
setas en la clase de valores admií'0'*1 

para este objeto, según lo prevenid0 e f l 

el pliego general antes mencionado. 
Lo que se auuncia en este periodo 

oñcial á los efectos correspondientes» 
Madrid 23 de Febrero de W 1 ' ^ 

Director 
Vallo. 

general, Manuel Mari» 

I n t o n d o n o i a d o E j é r o -

d o C a s t i l l a l a X u o v a . 
. >' 

Debiendo procederso á c ° n t r ¿ U ¿> rU 
primeras materias que hasta na 
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¿e este año sean necesarias eu las Facto

rías de subsistencias de Madrid, Alcalá 

de Henares, Toledo, Segovia, Guadala-

jara, Aranjuez, Vicálvaro, El Pardo y 

Leganés, se convoca por el presente 

anuncio á pública licitación, autorizada 

p 0 r el Excmo. Sr. Director general de 

administración militar, y con sujeción á 

las reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 

tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 

j» calle del Barquillo, núm. 10, y en las 

Comisarías de Guerra de Alcalá de Hena

res, Toledo, Segovia, Guadalajara, Aran-

joez, Vicálvaro, El Pardo y Léganos el día 

11 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 

en enyos pontos se hallará de manifiesto 

e! pliego de condiciones y precio limite. 

2.* El acto se verificará con los re

quisitos que previene el reglamento pro

visional para la contratación de los ser

vicios del ramo de Guerra, aprobado por 

Real orden de 18 de Junio do 1881, me

diante proposiciones arregladas al formu

lario inserto á continuación y pliego de 

condiciones. 

3. a Los l ic i tadore3 que suscriban las 

proposiciones admitidas, están obligados 

á hallarse presentes ó legalmente repre* 

sentados en el acto de la subasta, con 

objeto de que puedan dar las aclaracio

nes que se necesiten, y en su caso acep

tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calculan com

pondrán dicho suministro durante el pe

ríodo del contrato, son las que expresa 

el adjunto cuadro, cuyas cantidades po

drán sufrir aumento ó disminución, se

gún lo reclamen las necesidades del ser

vicio. 

LOCALIDADES 

Madrid . . . . 
Alcalá 
Toledo 
Scgoria 
Guadalajara 
Aranjuez... 
Vicálvaro., 
El Pardo... 
lemanes. . . 

H a r i n a de 
Trie©. Cebada. Paja. 

1 . * 2 . • 3 . • — — 
QUIÑIS, ms. Qulnts. ms. Quiñis, ms. Quiñis, ms. Hectolitros. Quiñis, ms. 

3.000 9 9 » 10.660 11.670 
709 i) 9 9 3.410 3.311 
9' 51 102 61 638 468 
9 11 22 11 298 312 
9 61 122 61 180 160 
9 56 112 56 1.660 1.452 
9 35 70 36 1.352 1.714 
9 5 10 5 280 258 
9 57 114 57 70 64 

Madrid 18 de Febrero de 1887.=Ma-

nuel Heredia. 

Modelo de proposición. 

D. G. de T. , vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 

convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de del día de número..., 

J del pliego de condiciones, según los 

cuales ha de ser contratado el servicio 

de militares de se compromete á 

•jecotar dicho servicio, con arreglo á las 

condiciones fijadas en el pliego citado y 

á los precios siguiente: 

Plaza de T 

Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati

vo del depósito de pesetas, hecho en 

la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) . 

•egnn lo prevenido en la condición 
¿«1 pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Factoría*; militare* 
d© Madrid. 

Se necesitan para el consumo de estas 
^«ctorías los artículos siguientes: 

la Factorlx de subsistencias. 

harina de flor, cebada, paja, hulla, 

Wtj aguardiente, café, azúcar, sal, ajos 

J *ceite de primera. 

•Para la Factoría de utensilios. 

Petróleo. 

Lae personas que deseen enajenar 

S°oo de loa artículos de que se trata, 

út ! C D l í , T ¿ n 8 0 8 proposiciones á las diez 

* e ¿ * mañana del día 7 del próximo mes 
a t * o en la Comisarla Inspección de 

dichas Factorías, debiendo hacerse eu 

pliegos separados las proposiciones de los 

artículos qoe se ofrezcan para cada servi

cio de subsistencias ó utensilios. 

La cebada ha de ser limpia de polvo 

y paja, sin piedras ni semillas extrañas, 

blanca, de grano compacto, de la conoci

da por de 1. a calidad y del peso mínimo 

de 60 kilogramos el hectolitro. 

La paja ha de ser de trigo ó cebada, 

limpia, seca é igual en propiedades y 

condiciones á la mejor que en general se 

emplea para el alimento del ganado en 

esta Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin polvo 

ni piedras, y qoe no proceda de las mi

nas de Puertollano, qoe produzca llama 

larga y que no contenga más del 8 por 

100 de cenizas. 

El cok ha de ser grueso, sin polvo ni 

piedras, y que no proceda de las minas 

de Puertollano. 

El cafó en grano y tostado, del llama

do caracolillo ó Puerto Rico. 

Los demás artículos qoe no se deta

llan han de ser de buena clase á juicio 

de los receptores. 

Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar en él legíti

mamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad

judicarse los remates, caso de haber pro-

posicionesaceptables, les serán comunica

das en el acto las aceptaciones de sus 

ofertas, y las entregas, libres de todo 

gasto, deberán tener lugar precisamen

te dentro de los siete dias siguientes, en 

esta forma: 

La poja en los almacenes del radio de 

esta capital que se designen, y los demás 

artículos en los almacene? de los DockB. 

Madrid 25 de Febrero de 1887.=»El 

Comisario de Guerra, Inspector, Antonio 

de las Peñas. 

Dirección general de Caballería y de la cría caballar. 

COAORO de distribución de. los sementales de los depósitos del Estado para la próxima cubri
ción, con expresión de los puntos en que se sitúan las paradas, número de caballos di que 
constan y personal afecto ú las mismas. 

PRIMER DEPÓSITO.—JEREZ PB LA FRONTKRA 

Consta de 96 caballos; deduoidos 27 concedidos á criadores, á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de Octubre de 1879, quedan para el servicio general de paradas 69, que se 
distribuyen en la forma siguiente: 

Puntos en que se establecen las paradas. Dotación que se señala. 

Provincias. Pueblos. 
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OBSERVACIONES 

La Palma 2 9 
1 

9 i Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

Sevilla 6 
9 
1 

9 X 
i 4 

4 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

6 » l X 

9 
1 
1 

4 
4 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

Coi-illa 
2 
4 

9 
9 

9 
9 

X 

9 
1 
1 

1 
3 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

2 
2 

9 9 
9 

1 
I 

1 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

6 1 

9 
9 X 1 A 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

Osuna | X 
1 x 

q 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

3 •• 
X 

1 
o 
o 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

Villamartin 2 )) 9 
X 

1 A 
1 
Q 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

San José del Valle 4 9 
9 X 

1 
t 

A 
1 
Q 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

5 
9 

X 

1 
t 

O 
O 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

5 9 
9 
)) 

1 X 

1 
1 

O 
8 
1 
Q 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. Alcalá de los Gazules 2 

4 

9 
9 
)) 

X 9 
l 

X 

1 
1 

O 
8 
1 
Q 

Faltan á este depósito 
84soldados que leía 
cuitarán los r e g i 
mientos siguientes: 

Vitoria, 4. 
Alfonso X I I , 12. 
Lusitania, 9. 
Montesa, 9. 
Para la inspección de 

paradas facilitará el 
regimiento de Vito
ria cuatro ordenan
zas montados Y cua
tro caballos para los 
Jefes de grupo. 

Conil 2 )) 1 O 
1 

2 )) 1 X 
1 

8 p y) X 

1 
X 

2 
2 n m 1 1 

\ 2 9 
X 1 

\ 9 

69 3 3 19 44 69 3 19 44 

Las anteriores paradas constituyen cuatro grupos, que serán constantemente revistados 
por el Capitán del escuadrón y tres Tenientes del Depósito respectivamente. El primer grupo 
lo formarán las seis paradas primeras, cuyo Jefe residirá en Sevilla. El segundo las seis si
guientes, con residencia el Jefe de grupo en Marchena. El tercero las seis de Arcos á Vejer 
inclusive, residiendo en Cartuja el revisor; y el cuarto las restantes, con residencia en Los 
Barrios. 

SEGUNDO DEPÓ81TO.— LA RAMBLA 

Consta de 90 caballos; deducidos 6 concedidos á criadores, quedan para el servicio de 
paradas 84, en la forma siguiente: 

Puntos en que se establecen las pandas. 

PROVINCIAS. l'UEBLOF. 

Cord oba . . . . 

Sevilla | 

Córdoba j 

Badajoz 

Córdoba 
Fernán Núñez 
La Rambla 
Montilla 
Puente Genil 
Lucena 
Castro del Rio 
Pedro Abad 
Palma del Río 
Lora del Río 
Carmona 
Ecija 
Guadalcanal 
Hinojosa 
Pozo Blanco 
Llerena 
Aznaga 
Jerez de los Caballeros. 
tVegenal de la Sierra.. 
Higuera la Real 
Oliva de Jerez 
Zafra . . . 
Almendral 
Almendralejo 
Campanario 

TOTAL 

Dotación que se señala. 
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5 1 9 ! 3 
4 » 9 1 8 
4 1) 1 3 
b 9 9 1 4 
2 » » 1 1 
3 » 9 1 2 
4 9 » 1 3 
4 » 1 3 
6 1 9 1 3 
2 9 1 1 
2 9 1 1 
6 1 » 1 8 
2 » 9 1 1 
8 9 9 1 2 
8 » » 1 2 
4 9 1 8 
3 9 » 2 
4 9 D 1 8 
3 9 9 1 2 
4 9 9 1 8 
3 9 9 1 2 
3 9 9 1 2 
8 9 9 1 2 
2 » 9 1 1 
2 9 9 1 1 

84 3 8 22 56 

CliSERVACIONFS 

Faltan á este depósito 
26 soldados que le 
facilitarán los regi
mientos siguientes: 

lleina, 8. 
Princesa, 9. 
Pavía. 9. 
El de Villarrobledo c e 

derá asimismo cua
tro ordenanzas mon
tados y cuatro oaba-
líos para los Jefes 
de grupo. 

(Sv continuará.) 

A M U I I O S 

Se hallan á la venta en la Administra

ción de este periódico, las listas electora

les para Diputados á Cortes, que han de 

reg i r durante el presento año en los dis

tritos de osta Corte, y los partidos judicia

les de la provincia. 



Viernes 4 de Marzo Je 1887. 

COLEGIO DE SAN GREGORIO NACIANCENO 

C U R S O r >E i ^ © o A- 1 8 S , y 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de IOB Profesores encargados do explicarlas. 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
H i s t o r i a de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso... 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso.. . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

D. Enrique Dañero y Fació 
El mismo 
D. Manuel Estebau Herizo 
El mismo 
El mismo 
El m i s i n o 
D. Enrique Dañero y Fació 
D. Bernardo Carvajal y Zaragoza 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Profesor de Idiomas... 
ídem 
Licenciado en Letras. 
ídem 
ídem 
ídem 
Profesor de Idiomas.. 
Licenciado en Ciencias 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. Ordinar ias . 

3 
2 
4 
3 
2 
•2 
2 
3 
2 
» 
» 
» 

» 
» 

23 

E x t r a 
ordinarias. TOTAL 

3 
2 
4 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
» 
» 
» 
» 
» 

23 

OBSBRYAOlOKgg 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 12. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=EI Director del Colegio, José Rosoli.=»El Secretario, Isidoro Tegertna. 

COLEGIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

C U R S O OES 1896 A. 1897 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Euseñauza de e9te Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curbo 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Fraucesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso... 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

P R 0 F E S 0 R B S QÜH LAS TIBNEN A SU OARGO 

D. Eusebio Fidalgo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Vergara 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
I ) . Alejandro Vidal y Díaz 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias . 
í d e m 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Profesor de Idiomas... 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

• 

E x t r a 
Da honor. Ordinar ias . ordinarias . TOTAL 

5 5 
1 » 1 
» 9 

» 6 » 6 
1 » 1 
» » » 

» » » 
» 1 » 1 
» » » 

» l » 1 
» 1 » 1 
» 1 » 1 
» 1 M 1 
» 1 » 1 

» » » 

» » * 
» » >> 

» 19 

1 1 9 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 8. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, Cristóbal González. =E1 Secretario. 

OBSERVA0I0N» 

MADRID, 1887.—íiscuela tipográfica del Hospicio. 


